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y cinco, las obras para la construcción de nuevos edificios para 
la ampliación de la Escuela Superior de Ingenieros Industriales 
de la Universidad de Navarra en la ciudad de San Sebastián. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid 
a uno de junio de mil noveC'lentos sesenta y siete. 

El Ministro de Educacion y üienela, 
MANUEL LORA TAMAYO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1351/1967, de 1 de junio, sobre declara
ción de interés social las obras de construcción de 
Un edificio con destino a la instalación de una 
Guardería Infantil en la calle Terminillo , núme
ros 22 y 24. barriada de Las Delicias, de Zaragoza. 

En virtud de expediente reglamentario. a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencl&. · y previa deliberación del Conse
jo de Ministros en su reunión del día veintiséis de mayo de mil 
novecientos sesenta y siete 

DISPONGO: 

Artículo únlco.-Se declaran de interés social. a todos los efec
tos y de acuerdo con las disposiciones contenidas en la Ley 
de quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro y en 
el Decreto de veinticinco df' marzo de mil novecientos cincuen
ta y cinco, las obras de construcción de un edificio con destino 
a la instalación de una Guardería Infantil en la calle Termini-
110, números veintidós y veinticuatro, barriada de las Delicias. 
de Zaragoza. del Patronato «Madre de Dios de B€goña». 

Así lo dispongo por el r resente Decreto. dado en Madrid 
a uno de junio de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Educación y Ciencia. 
MANUEL LORA TAMAYO 

DECRETO 1352/ 1967, de 1 de Junio, sobre declara
ción dp interés social las obras de construcción de 
un edificio con destino a la reforma y ampliación 
del Co legio de Enseñanza Media, masculi1UJ. «Aca
demia Montserrat», de San Vicente de Castellet 
(Barcelona) . 

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Conse
jo de Ministros en su reunión del día veintiséis de mayo de mil 
novecientos sesenta y siete. 

DISPONGO: 

Artículo único.-Se declaran de interés social, a todos los 
efectos y de acuerdo con las disposiciones contenidas en la Ley 
de quince de julio de mil n(·vecientos cincuenta y cuatro y en 
el Decre t<J de veinticinco de marzo de mil novecientos cincuenta 

,,~:: y cinco, las obras para la construccIón de un edificio con destino 
a la reforma y ampliación del COlegio de Enseñanza Media, 
masculino. «Academia Montserrat». de San Vicente de Castellet 
(Barcelona ) 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a uno de junio de mil novecient os sesenta y siete. 

El Ministro de Educación y Ciencia, 
MANUEL LORA TAMAYO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1353/ 1967. de 1 de junio. sobre declara
ción de interés social las obras de construcción 
de un edificio con destt1UJ a la instalación del Cen
tro libre adoptado de Enseñanza Media de Engue-
ra ( Valencia) . ' . 

En virtud de eXpediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Conse
jo de Ministros en su reuniOn del día veintiséis de mayo de mil 
novecientos sesenta y siete. 

DISPONGO: 

Articulo único.-Se declaran de interés social, a. todos los 
efectos y de acuerdo con las disposiciones contenidas en la Ley 
de quince de julio de mil novecientos cincuenta. y cuatro y en 
el Decreto de veinticinco de marzo de mil novecientos cincuenta 

Y cinco, las obras para la construcción de un edificio con destino 
a la instalación del Centro Libre Adoptado de Enseñanza Media 
de Enguera (Va1encia). 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a uno de Junio de mil nove('ientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Educación y (-'Iencia. 

MANUEL LORA TAMAYO 

DECRETO 1354/1967, de 1 de junio, sobre declara
ción de interés social para las obras de construc
ción de un edificio con destino a la instalación del 
Colegio-Internado de Enseñanza Media «Nuestra 
Señora del Perpetuo Socorro», de Guadalajara. 

En virtud de expediente reglamentario. a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día veintiséis de mayo de mil 
novecientos sesenta y siete. 

DISPONGO : 

Artículo Único.-Se declaran de interés SOCial a todos los 
efectos, y de acuerdo con las disposiciones contenidas en la. Ley 
de quince de juJio de mil noveci·entos cincuenta y cuatro y en 
el Decreto de veinticinco de marzo de mil novecientos cincuenUl. 
y cinco, las oDras para la construcción de un edificio con des
tino a la instalación del Colegio-Internado de Enseñanza Media 
«Nuestra Señora del Perpetuo Socorro». de Guada.lajara.. 

Asi lo dispongo pOr el presente Decreto, da do en Madrid a 
uno de junio de mil novecientos sesenta y s iete. 

El Ministro de Educación y Ciencia, 
MANUEL LORA TAMAYO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1355/ 1967, de 1 de junio, sobre declara
ción de interés social de las obras del Colegio de 
Enseñanza Media «Nuestra Señora de la Compa
sión», de Pamplona. 

En vir<tud de expediente reglamentario. a propueste. del Mi
nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día veintiséis de mayo de mil 
novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO : 

Articulo único.-Se dedaran de inteTés socla.1 a todos los 
efectos, y de acuerdo con las disposiciones contenidas en la. Ley 
de qUince de julio de mil novecientos cincuenta y cua.tro y en 
el Decreto de veinticinco de marzo de mil novecientos cincuenta. 
y cinco, las obras para la construcción de un e<!ificjo con des
tino a la ampliación del Colegio de Enseñanza Media «Nuestra. 
Señora de la Compasión». de Pamplona. 

Asi ao dispongo por el presente Decreto. dado en Madrld a 
uno de junio de mil novecientos sesenta y siete. 

El Ministro de Educación y CienCia, 
MANUEL LORA TAMAYO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1356/1967, de 1 de junio, sobre declara
ción de interés social de las obras del Colegio «San
to Angel de la Guarda», en sevilla, de las Reli
giosas del mismo nombre. 

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del dla veint iséis de mayo de mil 
novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO : 

Articulo único.-Se declaran de interés social a. todos los 
efectos, y de acuerdo con las disposiciones contenidas en la. Ley 
de qUince de juJio de mil novecientos cincuenta y cua.tro y en 
el Decreto de veinticinco de marzo de mil novecientos cincuente. 
y cinco, las obras para la construcción de un nuevo edificio para 
la instalación del Colegio «Sant o Angel de la Guarda», en Se
villa, de las ReligiOSas del mismo nombre. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
uno de junio de mn novecientos sesenta y siete. 

El Ministro de Educación y CIencia, 
MANUEL LORA TAMAYO 

FRANCISCO FRANCO 


